
Proceso No. 2020-00140 

Demandante: LUIS FERNANDO CRUZ BENÍTEZ 
Demandado: 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días del mes de 

julio de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral 

de única instancia, radicado con el No. 2020-00140, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a 

través de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (folios 27-58). 

Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día trece (13) de julio de dos mil 

veinte (2020), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 

cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (folio 26). 

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (folios 27-58). 

 
Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente: 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 



Proceso No. 2020-00140 

Demandante: LUIS FERNANDO CRUZ BENÍTEZ 
Demandado: 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”. 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 
1. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por LUIS FERNANDO CRUZ BENÍTEZ en nombre 

propio en contra de 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA por cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 
2. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 

de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 

misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 
3. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA 

so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en 

al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 
G.C 
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DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 
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EXP. 2019-00735 
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO TORRES AVENDAÑO 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de agosto 

de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019- 

00735, informando que a través de Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio 

de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura, efectuó levantamiento de 

términos judiciales del proceso de la referencia a partir del 1 de julio de la 

presente anualidad. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente: 

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso. 

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

 
Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”. 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 



EXP. 2019-00735 
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO TORRES AVENDAÑO 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. 

y de la S.S., para el día jueves veinte (20) de agosto de 2020 a las dos y 

media de la tarde (02:30 P.M.), la cual se efectuará a través de la 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

• Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

  
3202789367 

 
• Apoderada Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

orjuela.gloria@gmail.com 3213438337 

 
• Parte Demandada: 

Correo Electrónico Teléfono 

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
G.C 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                              Firmado Por: 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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EXP. 2019-00688 
DEMANDANTE: LUZ AMPARO LÓPEZ 

DEMANDADO: CIRCULO DE SUBOFICIALES FUERZAS MILITARES 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de agosto 

de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019- 

00688, informando que a través de Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio 

de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura, efectuó levantamiento de 

términos judiciales del proceso de la referencia a partir del 1 de julio de la 

presente anualidad. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente: 

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso. 

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

 
Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”. 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 



EXP. 2019-00688 
DEMANDANTE: LUZ AMPARO LÓPEZ 

DEMANDADO: CIRCULO DE SUBOFICIALES FUERZAS MILITARES 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. 

y de la S.S., para el día martes veinticinco (25) de agosto de 2020 a las 

nueve de las mañana (09:00 A.M.), la cual se efectuará a través de la 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

• Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

jmncristancho@gmail.com 

anita27_@hotmail.com 

 
3124986948 

 
• Apoderado Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

yesidmojica@gmail.com 3124586251 

 
• Parte Demandada CIRCULO DE SUBOFICIALES FUERZAS 

MILITARES : 

Correo Electrónico Teléfono 

notijudiciales@circulo.mil.co 

maira.chaparro@circulo.mil.co 

3105867942 - 
5939924 

 
• Parte Demandada NUEVA E.P.S: 

Correo Electrónico Teléfono 

josel.rodriguez@nuevaeps.com.co 322 2356690 

 
• Parte Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES: 

Correo Electrónico Teléfono 

uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co 
ruge60@gmail.com 

3133671153 

 
• MINISTERIO DE DEFENSA: 

Correo Electrónico Teléfono 

Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
G.C 
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Proceso No. 2020-00135 

Demandante: JOSE ABELARDO ROBLES CARDENAS 

Demandado: SEGURIDAD PRIVADA SUAREZ DE LEÓN LTDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de 

julio de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario 

laboral de única instancia, radicado con el No. 2020-00135, informando que 

la parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, 

presentó en escrito subsanación de la demanda a folios 22-34. Sírvase 

Proveer. 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la 

parte actora no subsanó la presente ordinaria de conformidad con lo ordenado 

en el auto del 13 de julio de 2020 (folio 21) providencia mediante la cual se 

había inadmitido la presente demanda por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 

 
Al respecto es preciso indicarle a la parte actora que si bien es cierto radicó 

en la secretaría del despacho un escrito de subsanación dentro de los 

términos otorgados a través de providencia anterior, el mismo no da 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho por las siguientes razones: 

 
1.1. Aun cuando la parte decide pronunciarse en cada uno de los 

puntos objeto de inadmisión, se le indicó a la parte actora que 

allegara el presente escrito en un solo cuerpo junto, incumpliendo 

con lo ordenado en auto anterior, pues presenta escrito 

particularizado respecto de los puntos de inadmisión, y el mismo 

produce confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 

 
Con base a lo anterior, se DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por JOSÉ ABELARDO ROBLES 

CÁRDENAS contra SEGURIDAD PRIVADA SUAREZ DE LEÓN 

LTDA por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a 

la parte actora. 



Proceso No. 2020-00135 

Demandante: JOSE ABELARDO ROBLES CARDENAS 

Demandado: SEGURIDAD PRIVADA SUAREZ DE LEÓN LTDA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
G.C 
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DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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Proceso No. 2020-00130 

Demandante: LUZ ADRIANA CASTILLO CEPEDA 
Demandado: CIVILEC BUSSINES GROUP S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días del mes de 

julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 2020- 

00130, informando que la parte actora no subsanó la demanda de 

conformidad con lo ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la 

parte actora no subsanó la presente ordinaria de conformidad con lo ordenado 

en el auto del 13 de julio de 2020 (folio 17), providencia mediante la cual se 

había inadmitido la presente demanda por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 

 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho 

DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por LUZ ADRIANA CASTILLO 

CEPEDA contra CIVILEC BUSSINES GROUP S.A.S., por no haber 

subsanado el escrito de demanda conforme a lo ordenado en 

providencia anterior. 

 
2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

G.C 
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Proceso No. 2020-00136 

Demandante: JOSÉ EDUARDO FERRER RODRÍGUEZ 
Demandado: IVAN FERNANDO QUINTERO GÓMEZ propietario del establecimiento ARROZ 
PAISA QUIRIGUA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días del mes de 

julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 2020- 

00136, informando que la parte actora no subsanó la demanda de 

conformidad con lo ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la 

parte actora no subsanó la presente ordinaria de conformidad con lo ordenado 

en el auto del 13 de julio de 2020 (folio 15), providencia mediante la cual se 

había inadmitido la presente demanda por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 

 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho 

DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por JOSÉ EDUARDO FERRER 

RODRÍGUEZ en contra de IVÁN FERNANDO QUINTERO GÓMEZ 

propietario del establecimiento ARROZ PAISA QUIRIGUA por no haber 

subsanado el escrito de demanda conforme a lo ordenado en providencia 

anterior. 

 
2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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Proceso No. 2020-00124 

Demandante: JUDDY MATHERLEY COY MURCIA 
Demandado: CONTACT SERVICE S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días del mes de 

julio de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral 

de única instancia, radicado con el No. 2020-00124, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a 

través de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (folios 13-17). 

Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día trece (13) de julio de dos mil 

veinte (2020), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 

cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (folio 12). 

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (folios 13-17). 

 
Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente: 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 



Proceso No. 2020-00124 

Demandante: JUDDY MATHERLEY COY MURCIA 
Demandado: CONTACT SERVICE S.A.S 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”. 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. DANIEL LEONARDO 

GÓMEZ CASTILLO identificado C.C. No. 1.014.205.218 T.P. No. 292.597 del 

C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en los términos y 

para los efectos del poder conferido (folio 3). 

 
2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por JUDDY MATHERLEY COY MURCIA en contra 

de CONTACT SERVICE S.A.S por cumplir con lo dispuesto en el artículo 

25 del C.P.T.S.S. 

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 

de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 

misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 
4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la CONTACT SERVICE S.A.S so 

pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 

Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 
G.C 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c6868a2cc6369b42ec76e34151764e82068e31fb7de610df7e2fcb83778e0c15 

Documento generado en 12/08/2020 08:51:09 a.m. 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso No. 2020-00125 

Demandante: BLANCA ROSA ORTEGA CORREA. 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días del mes de 

julio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 2020- 

00125, informando que la parte actora no subsanó la demanda de 

conformidad con lo ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la 

parte actora no subsanó la presente ordinaria de conformidad con lo ordenado 

en el auto del 13 de julio de 2020 (folio 23), providencia mediante la cual se 

había inadmitido la presente demanda por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S. 

 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho 

DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por BLANCA ROSA ORTEGA 

CORREA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP., por no haber subsanado el 

escrito de demanda conforme a lo ordenado en providencia anterior. 

 
2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 



Proceso No. 2020-00125 

Demandante: BLANCA ROSA ORTEGA CORREA. 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

 

 

 

 
G.C 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación:           

ebfb62ca2bf7ce5e8cf7ee108d5b32dbba9791ec2d9b339890a9a7b5ae351e42 

Documento generado en 12/08/2020 08:53:34 a.m. 


